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Resolución de la Gonsellera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se realiza el

rea¡uste de las anualidades correspondientes at convenio de colaboración para la

ejeóución de instalaciones deportivas entre la Conselleria de Gultura y Educación de la

deneralitat Valenciana y las Diputac¡ones Provinciales de Alicante, Castellón y Valencia,

de fecha 25 de julio Oe iOOf .y la adenda a dicho convenio suscrito el 23 de abril de 2003.

En el presupuesto de la Generalitat para el ejercicio 2014, en el proyecto que financia este

"onuunio, 
iZZgO "Construcción y modernización instalaciones deportivas", la anualidad

comprometida para el PID-2001, asciende a 250.000 euros.

por acuerdo del Consell de la Generalitat de fecha 1 de agosto de 2014, se aprueba el reajuste

de anualidades y un incremento del límite cuantitativo, siendo el compromiso con la diputación
de Alicante pará la anualidad ?.O14 de 83.333 euros, con la DiputaciÓn de CastellÓn 83.333

euros y 83.334 euros con la Diputación de Valencia.

Visto el convenio de colaboración para la ejecución de instalaciones deportivas entre la

Conselleria de Cultura y Educación de la Generalitat y las Diputaciones Provinciales de

Alicante, Castellón y Valencia, firmado el 25 de julio de 2001 y la adenda a dicho convenio

suscrito el 23 de abril de 2003.

Vista la cláusula cuarta del convenio, en la que se establece que "La Conselleria de Cultura y

Educación, por resolución de su Conseller/a, podrá reajustar unilateralmente las anualidades
de sus aportaciones para ajustarlas a los créditos disponibles o al volumen de obra ejecutado,
sin variar el importe total de la subvención, siempre que los remanentes crediticios lo permitan."

Vista la estipulación quinta, que determina la forma de justificar el convenio por parte de la
diputación de Alicante.

Visto que la diputación de Alicante no ha realizado pagos en la ejecución de las obras incluidas
en dicho Plan, durante et periodo comprendido entre el 10 de octubre de 2012 y 24 de
noviembre de2014.

Considerando que es imprescindible adecuar el presupuesto de la línea que financia este
convenio a la realidad presupuestaria,

VISTA la propuesta de resolución del director general del Deporte,

RESUELVO

Primero.- La distribución de las anualidades correspondientes a la línea T2290.000 del capítulo
Vlf "Transferencias de capital" del programa457.10 "Fomento de la actividad Deportiva" de la
conselleria de Cultura, Educación y Deporte, relativas al convenio suscrito con las Diputaciones
Provinciales de Alicante, Castellón y Valencia para la ejecución de instalaciones deportivas
(PlD-2001) y su adenda, según anexo adjunto.

El convenio modificado en su distribución de anualidades según el anexo adjunto, tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre del año en el que esté programada la última anualidad
establecida.

Este reajuste de anualidades no comporta incremento*del gasto_Pfra e_¡. presentp,
ejercicioé, pues no se altera el importe totalde cada ay({6iü{€Hlp,ffi#tftffi,lffiJ; íi
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Segundo.- DESAFECTAR EL CRÉDITO (AD/) a la Diputación de Alicante (P0300000G.A1) en

la ánualidad 2014 por importe de 83.333 euros con cargo a la aplicaciÓn presupuestaria

09.03.02.457 .1 0.7 61. 0 1, cód igo contable T2290. 00 1 expediente 201 41.205801 . 000 1 .

Tercero.- DESAFECTAR EL CRÉDITO (AD/) a la Diputación de Valencia (P4600000F.20) en la

anualidad 2016 por importe de 83.333 euros con cargo a la aplicaciÓn presupuestaria
09.03. 02.45 7 .10.7 61. 0 l, código contable T2290. 003 expediente 201 41.205803. 000 1 .

Una vez contabilizados estos documentos:

Guarto.- AUTORIZAR Y DTSPONER EL CRÉDITO (AD) a la Diputación de Valencia
(P46OOO0OF.20) en la anualidad 2014 por importe de 83.333 euros con cargo a la aplicaciÓn
presupuestaria 09.03.02.457 .10.761.01, código contable T2290.003 expediente
20141.205803.0001.

Quinto.- AUTORTZAR Y DTSPONER EL CRÉDITO (AD) a la Diputación de Alicante
(P0300000G.A1) en la anualidad 2016 por importe de 83.333 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 09.03.02.457 .10.761.01, código contable T2290.001 expediente
20141.205801.0001

Sexto.- Notificar la presente resolución a los interesados, advirtiéndose que la misma pone fin
a la vía administrativa y contra ella podrá formularse recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de 2 meses, desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta ResoluciÓn,
recursode acuerdo con lo establecido en los art ículos 8,14y 46 de la Ley 2911998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Vatencia ... .0. .01.0. ' . .?0lt
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ANUALIDADES ACTUALES PROPUESTASREAJUSTE ACTUALES PROPUESTASREAJUSTEACTUALES TOTAL PLAN

de

201t 83.333.00 0,00 -83.333,00 83.334,00 166.667.0C 83.333.0C 83.333,00 250.000.00

201! 5.655,39 5.655,39 51.751,94 51.751.94 27.063.52 84.470,85

2Ue 5 655 39 88.988,39 83.333.0C 151.751.94 68.418.94-83.333,00 27.063.52 184.470.85

201i 5.655.39 5.655.39 151.751.94 151.751.94 27.063.52 184.470.84

201t 5.655.39 5.655.39 251.751.94 251.751,94 27.063,52 284.470.88

2015 6 1 . 3 1 0 , 7 8 6 1 . 3 1 0 . 7 8 282.407.33 282.407.3? 77.718,91 421.437.02

202( 51.310.78 5 1  . 3 1 0 . 7 8 403.503,88 403.503.8r 54.127.04 508.941,70

2021 146.966.17 146.966.17 926.352.3e 926.352.3e 387.598,68 1.460.917.21

365.54:z,2: 365.542,2! 0,0[ 2.3U2.ljU5,3¿ 2.302.605,31 0,00 7"11.U51,11 J.ó1u. l  rYíqs Previa t-imitada
? 24lAB|2A12 del Consell
(DOCV 6849)

Amparo Adam Llagües
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